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Madrid, a fecha de firma electrónica 

ASUNTO: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO N.º 219/2022

A la vista del informe suscrito por la Subdirectora de Proyectos, en virtud del cual se propone la 
ampliación del plazo de ejecución del Contrato 219/2022, firmado entre la empresa UTE GESTIÓN Y 
EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A.U.-SERRAZAR, S.L. y Canal de Isabel II S.A., M.P., correspondiente a las 
“OBRAS DEL PROYECTO DE ACTUACIONES DE MEJORA EN EDIFICACIONES EXISTENTES EN LA PARCELA 
ETAP DE MAJADAHONDA”, esta Dirección de Innovación e Ingeniería acuerda la ampliación del plazo de 
ejecución del Contrato N.º 219/2022, sin incremento en la dotación presupuestaria, desde el 27 de julio 
de 2025 hasta el 31 de octubre de 2025, y sin perjuicio de las penalizaciones que se puedan derivar. 

Atentamente, 

Juan Sánchez García 
Director de Innovación e Ingeniería  
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